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Núm. 134.
Se suscribe á este periódico, que 

' tale los Martes, Jueves y Sábados, en «a 
Librería de 1 os hijos de Rod riguez á 8 rs, 
al mes,llevado á casa delos Señores 

- Suscriptores, y io para fuera ,tranco 
deporte; y en la misma se despachan 

■ lo» números sueltos.

. los anuncios se idírigirSn ¿ la reá 

¿acción francos de porte, sin cuyC 

requisito no se recibirán^

'BOllTíB ©IFltGIá^lL'BB-^álláBOlIÍB, 

del Jueves 23 de Noviembre de 1837.
O >} FCQ®

ARTICULO DE OFICIO. .

JRcal orden declarando que la almendra dulce que se intro
duzca para las fábricas de aceite solo pague la tercera paite 

del derecho de-Puertas. -

Intendencia de la Provincia de PaUadoUd.^ 
La Dirección general de Rentas unidas con fe- 
cha a5 de Octubre último me dice loesiguiente.

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección con fecha ai del 
actual la Real orden que sigue:

„He dado cuenta á S. M. la ReiNA Gober
nadora de Una exposición éñ que D. Juan Fuster, 
vecino de Palma en Mallorca, solicita se le haga 
extensiva la gracia de pagar la tercera parte de 
derecho de puertas señalado en las tarifas, a la 
almendra dulce que introduzca para su fábrica 
de aceite, según se concedió á Don Mariano Car
bonell por Real órden de 24 ^® Mayo del ano 
próximo pasado; y con presencia de lo que ré- 
tfúltá del expediente instruido sobre este particu
lar, se ha servido mandar S. M. que lá graciai 
concedida á Carbonell por la citada Real orden 
de a4 de Mayo se haga extensiva por punto, ger 
Ueral á toda la almendra/y almendrón que se 
destine á la fabricación de aceite en la'S capitales 
de provincia y puertos habilitados, donde se ha*? 
11a establecido el referido derecho de puertas, 
observándose al efecto lo prevenido en los ar
tículos M'i- y lía de la Instrucción de 16 de 
Enero de 183 5. De Real órden lowmunicó á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes a su 
cumplimiento. •

Lá Real órden que- 'se cita de 24 áe JUayo 
de 1836 es cómo sigue : ’

„ He dado cuenta á S. M. la RÉINÁ Gober
nadora del. expediente promovido por P‘ 31a- 
Tiano Carbonell9 vecinos-de Palma de Mallorca, 
en solicitud de que se ^tma del pago de dere

chos de puertas la almendra dulce que consu
me en su fábrica de aceite, ó que se le compren
da en la gracia declarada en favor de las j^ábri- 
cas de jabón por el artículo 18 de ja Justruc- 
cion de 16 de Enero de ,1836 ; y enterada S. M. 
de cuanto expone el Intendente y oficinas de 
Mallorca, adhiriendo á su parecer, se ha -digna
do resolver que la almendra que introduzca Gar- 
bonell para, consumir en. sus elaboraciones de 
aceite, pague.solo la tercera parte del derecho 
de puertas, quedando dicho aceite sujeto á los 
de extracción .que le correspondan, sea para el 
extrangero ó para America* De Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes:” ‘ _

Todo lo que comunica á N. S. esta Dirección 
para su debido cumplimiento en los , casos que 
oenrran en ésa provincia. \
\ Zo que traslado á rN ^ su inteligencia 
y gobierno. , píos guarde á V. muckos años. 
Valladolid ^ de Noviembra-ide 1887.— ^’ ^’ ^’^ 
Joaquín Copeiro del l^illar.z  ̂Señores Alcalde y 
Ayuntamiento de.... . -

Comisión principal de Arbitrios de Amortiza
ción de la PTOA^incia de Valladolid, zn Observan
do la perjudicial lentitud eoú que mucbos Alcal
des de los pueblos de la Provincia def cargo de 
VÍ S. van olyjdando çl deber en que se halla» 
de formar iumediatamenteda breve información 
de sumaria<déclaracion-de’Secuestro, y embar
go de los bienes, rentas, efectos y demás per té- 
Decientes ede todos aquellos que se hayan incor
porado á las filas rebeldes; en lo cual sé^ contra-

• ría y desobedece las Reales órdenes de^S, M. de 
l 6 , 17 y .^9 ^Íe Setiembre del año ultimo , y lo.s 
bandos y disposiciones, del Exemo. Sepor Capi
tán General de. esta Provincia-, que-traían dél 
propio asunto,- ruego á V. S. qué por niedio del 
Boletín oficial se sirva excitar el celo de dichos AK
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caldos, imponiéndoles la ronlta que V. S. crea 
correspondiente al que desobedezca sus rifa Acia- 
tos con perjuicio de los intereses del Enfado íy 
de la justa" Causa’ique "d’éfendémos. Dios ¿úarde a 
V. S. muchos años. JaUadqlid 10 de NÍviétóbre 
de 183'7.~^’ -^* 1^’ G. P., Blas Lopez Mbráles.^z: 
Señor Intendénte de 'Bentás ííe'eéta ProVihéta.

Valladolid 11 de Noviembre de i83^.±zln- 
sértese en el Boletín oficial esta comunicacion, 
imponiendo á los Alcaldes que no cumplan con 
lo mandado la responsabilidad personal, y qu^ 
se dará conocimiento al Excmo. Señor Capitan 
General ele los morosos. zz;G. I. I., Idaqüiú Co- 
peiro Bel Villar.

Tesorería de Cruzada del Obispado de Va
lladolid. ~ Sin embargo-de haberse oficiado a lós 
pueblos de esta Diócesis para que vengan á cu
brir Ibs desGUbiertÓs 'én ’^fie sé hallan por la 
InsÓlveticla dé la ’lítnoSna de los sutnariós dé 
Crerzáda^íe Tndtílfo cuadragesimal, y baber tfás- 
Ciirridó LiF^o tiéinpo desde que se cumplió él 
plázo de là ¿bllgacioh qué 'tienen bé¿ha , CÓn- 
fortóé úlb péecégthyá6 por la ^Comisa?ía general 
de ’Gío^ada, y eólitiñüár dn la fni^Hla iridifeFen- 
^’^. ^’^,'^^^^? '"^ 'lesivisa -por‘ñltitha Vtó para 
eVitáflés Ló^'^pérjúiciós ¿pie sé les ^írPog^áraó si córi- 
fórtóe á la^ órdénes Se dedérda 'por la áütdri- 
dád judiciarios ápre'tóiós que tórañ tonsrduiéntes 
^ará i^éalfear “el 'pá^ó. Valladolid ib de Noviein- 
bFe^fíé '^^8.37. rz:Pablo lie Salinas.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=Estado 
niayor^3?:ííi /-Excmo. Br, Capitan General de ésta Pro-

419?. ?1 .^xcuK^. Sr, seg,undo-CafiQ de la misma 
desue la villa de Ía Nava del Rey lo siguiente.

nacidnal^e Pezakkz 
D. 'Mánúél Gtíhzále^, acúmp'ánaáo dé los ^individuos 
de dichá'áWa Rain dû -Melgár, ÁÁjo- de Rueda, 
GregOrió .^aesi'fo, Bonifacio Goiúalez^y.Ñ. Aige’ 
efias, logró,aprehender en.da noche, del i7 del pre
sente en la Ribera de D. Pedro Gutiérrez, situada 
en las márgenes del rió Eresma, â Julián Juárez' 
Felipe Gutierrez, Geróflsimo-Espada y D. Felix Aré
valo, fugados del Canal de Castilla, y despues de- 
seriados-^ 4U face ion de Ælafatiegui, asi, cómo Jam- 
^^^í^ Á VgtiRHe Arnaiz y ,Braulio dei Xerro., criados 
^^. .^^^'5^®^ G5^^Ü^^? óuyo6 individuos han sido con- 
dÜeidós á^ está Balaza, en donde serán juzgados por 
él Cóofeejb de Querrá ordinario, si^ndó digno Re 
elogió ebeeio y arrojo Re ítan bériéníéritos Naciona
les, que ¿in embargo: de la resistencia ; que des hf-» 
çierqn.-qst^ criminales, río desistiéroh dei arriesga
do objeto que se habían propuesto.

Asítnñ'sma él 'Exema. Senior se^un^ XJith^i ha feci^ 
hido los-, partes sigüíentss.

CÓmandanciá general Áé ambas 'Riojas. :-fel Co
ronel Conláhffahté -general de ''Cuerpós. frártebs ‘dé 
Rioja Don Martín Zurbado mé dirigé desde Vitb- 
ria con fecha del 12 del ’actual da ’siguiente copia 
del parte que^^ha.dado; al E^emo. Se.ñor General en 
Gefe de los ^Ejércitos reunidos. . .

Excmo. 'Señor. = Déselé Abafos dije a V. 'fe. qü

bajaba con fecha 7 á pernoctar y racionar la Co 
durntía-.á San Vicente, y que tan solo habia conse' 
-guído. prender , en mi expedición nocturna y reco' 
•nbeímieffm dei encargo de V. E. sobre Peñacerra'

^^ Calceta Faustino Uriarte y ¿ 
ásistéilte j en San Vicéñte permanecí quieto hasta 
-Jíi á’tóáttééeEdel nueve que emprendí mi ruta ñor 
.pabâsÜda, Tabuérniga, á caer sobre Berganzo 
-tenázahno á , Salinillas, en dónde creía hubiese 
-ériemigós, y mandé á mi segundo U. Pablo Mar- 
titíéz que con diez mozos bajase á quemar el Pala 
cío que estaban fortificando, y se diese la mano’ 
con ei Comandante dei fuerte de Labastida- que 
por eí camino Real de las Conchas se habia d’irigi- 

"du a Sán Antón mientras este désempenô tan exac- 
'támentem-i eacatgo, é hizo un prisionero, me ade
lanté con el Subteniente Don Justo Butrón mi 
asistente y up cabo los. dos de la caballería de mi 
mándo,'y diez mozos dé Rioja' á Berejanzo, y co» 
otro prisionero cortado en su fuga por otra guerri- 
11a de mozffS'railí adquirí noticias que un partidario 
conocido por el Cojo, y que capitaneaba todos los 
aduaneros que había .bajado de Peñacerrada con 
veinte y nueve hombres , mas ignoraba su rumbo- 
ai instante me dirijí por el Puerto á caer sobre Jo- 
,bera, y al acabar su ascenso di descanso mientras 
me herraban el caballo., y queriendo registrar lo 
que, pudiese haber á ia otra parte en el llano, me 
tropecé cónRl centinela eneinigo, que dando voces 
de viva Carlos 5.® mürió. por su tenaz resistencia 
de un tiro ¿que le disparó,el sargento 2.® de Tira
dores de Rioja, Anselmo. Navarro: El. Cojo y su 
partida que se hanábau éh Tébera, Cogieron las 
armas y émpréndieroh su 'feiiPá'da haciendo fuego 
L?*^3^ •\^!’^^ ^^! motiíe que- sóstuviéron fenazmente y 
sin qüerefse rendir, hasta que se vieron enteramente 
rodeados. El .resultado fué que toda la pártida in- 
clusq el .Cojo fué muerta y prisionera, 'pues tan solo 
se salv.ó.uno acaso entre’ la ’maleza; los muertos 
entre estos el Cojo füertín.'7 y'21 losiprisioherós que 
ne conducido a esta Ciudad: todos son gente lúcidí- 
sim'a y dé nfucha correa como eran electos de los 
batallones 1.® y 2.°.de..Alaba,

En la, çolUmna no ha ocurrido mas desgracia 
quÇ una caída de un caballo de uno de los de la 
caballería de mi márido’Rlá que-sien'dó de vastante 
gravedad, ha quedado 'enférmoen Aimin on.

Reebmiéndo V. E. áTos qüe sé distintieron én 
la acción y son los de la relación adjurita' bara qué 
si V. E. 19 tie^e á.biendp haga á S. M. en los.tér* 
minos y ..p>ra Ips prenuqs que fuere de superior 
^^^^0’.? P>0« .•fe:=MÂ^TlN ¿URBANO. '

Y áE?.u5 P?^?’^'^ ‘H*^^ 'satisfacción cíe todos los 
búenós españoles y-¿h pafitículár Tos' habitantes de 
ésta Próvihiéiá, qUé ’corP^tanú raizon 'Sé íenvaneceá 
sfi/aber^tes repelidas, glorias adquiridas ’por ’«^ ^^* 
trépido óTnfgtigable Paisano." Logroño .15 de No* 
yiembre dé 13 37.=Anténio; Lagarda.- • ,

Comandancia general de las dos-Rídjas, ¿'Én 
este momento que son las ocho de la noche recibo 
del G.ob/rngdor de -Jiaro-da- satisfactoria, noticia de 
haber sido aprehendidos por una comp^ñi^ de.tropa 
acantonada en Haro, diez y ocho Oficiales, el ti-* 
“T^^^^ ^^'^nP^^ ^^^^f , Jrçinta facciosos, veinte y 
un cábalfós y úná muía , todos procedentes d'c ^^ 
Pinares,^ qUé trataban Re pasar el Ebro.
. Lo que me apresuro.á-cumunicár al público par’a 
su satisfaction. Logroño 1> de Noviembre de l'837.s« 
Antonio Labarda. "

MCD 2022-L5



Comandancia general de la Provincia de Falen
cia -Exemo. Señor: El Capitan Comandante de la 
pequeña columna de 30 Caballos,y 40 Infantes que 
» reunír para perseguir las varias partidas de 
facciosos que divagan por esta Provincia me dice 
con fecha 16 dél actual, que a consétuencia de cuan
to le tenia prevenido y de mis ulteriores órdenes, 
habla podido conseguir, despues, de largas ,y. peno
sas marchas por la aspereza de las IViontanas del 
Norte de esta Provincia, alcanzar una: partida ene- 
riiiga de 20 Infantes al mando del titulado Capitan 
D. Manuel Pilar en los montes de Loores el 15 del 
actual, logrando dejar muerto en el campo al refe- 
rjdo Capitan, habiendo hecho 13 prisioneros, cogí- 
(|p4es 9 fusiles, algunas cananas, y cuatro malas ca
ballerías, las que . fueron vendidas, para reponer el 
cafzado de Ia .tropa que había perdido casi entera
mente en las jornadas que se vieron precisados á 
egecutar en un pais euTiieffo de nieve.

Me recomienda jiarticuiqrmente ai Ayudante del 
4? Escuadrón del distrito D. ‘Eústaquio Hernán
dez, al Subteniente del tercer Batallón dei mismo 
D. Angel Laguna , al Presbítero D. Juan. Velez, 
que voluntariamente se ofréció á esta expedición, 
asi como todos los demás individuos de tropa que 
componen su fuerza. Todo lo que tengo el honor de 
poner en el superior conocimiento de V. E. para 
que se sirva eleya-rlo ai de S. M. Dios guarde á 
V. E. .muchos anos. ‘Falencia 20 de, Noviembre.de 
1837. =:: Exemo. Señor. =:E1 Cómandante general, 
tuis Raceu, r:Excmo. Sr. Capitán General de Cas
tilla la Vieja.

, Comandancia, general .de la Provincia de Paíen- 
pia^^Exemo. Señor: El Capitan Gefe de la guar
nición de Aguilar descampó me dice con fecha 4^ 
ayer que habiendo destacado al Subteniente de su 
Compañía P.,Eugenio García con el objeto de per^ 
seguir á tres facciosos, acaudillados por el cabecilla 
Pastor de Renedo, consiguió dicho Oficial, despues 
de una larga marcha por la nieve siguiendo la hue
lla d-e la expresada pequeña partida enemiga, alcan
zaría en el pueblo de S. Martin de Perapertu, cap
turando al referido cabecilla y dos individuos mas 
que conducía consigo.

El indicado Capitan recomienda el buen com- 
portamiehto del subsodicho Subteniente D. Eugenio 
García, asi como al Sargento Francisco Pascua y 
cabo Francisco Magdaleno, apresurándome yo á 
ponerlo en conocimiento de V. E. para que se sir
va 'dévarlo al de S. M.

Dios guarde á. V. E. muchos años. Palencia 20 
de .Noviembre 1837.= Excmo. Señor. =£1 Coman
dante general, Luis Raceii. =Excmo. Señor Capi
tán General de Castilla la Vieja.

Por noticias oficiales se saBe que las facciones 
del Norte no han emprendido operación alguna, y 
las tropas de nuestro Ejército, situadas sobre el 
Ebro, ocupan posiciones convenientes para oponerse 
2 cualquier movimiento que intente el enemigo.

ToQo lo que se hace saber para satisfacción del 
público.

Con arreglo á lo ofrecido en el último Bole- 
l^n, la Junta de examen de la Compañía de Ca
balleros Distinguidos, compuesta de los Señores 
brigadier D. Manuel Otermin: Coroneles D. Par

tricio Tórrida 'y D- Mariano Puig: Comandante 
de Caballería D. Blas Moran: el de Artillería de 
la Plaza D. Joaquín Salvador, y Secretario el 
Teniente adicto á este Estado Mayor D. Vicente 
Tarrida; en presencia del Director de la Com
pañía D. Antonio Diaz, y sus Profesores el Ca- 
Capitan D. Eduardo de Sentmanat, el Teniente 
D. Antonio Vallecillo, Otro D. Tomás de Soto, 
él Subteniente D. Benito Mena, y Otro D. Ra
món Saenz Pinillos, procedió á egecutarlo él 
dia 15 del corriente con los individuos y sobre 
las materias siguientes:

Ordenanza. Toda la que previene el Regla
mento en los cuatro periodos de instrucción des
de el Soldado basta el tratado 8.® inclusive, sobre 
las materias dé justicia.=Táctica. Instrucción del 
Recluta, Compañía, Batallón y Guerrillas. =:Pie 
y fuerza de los Regimientos de Infantería y 
sueldós de todas Ias clases.=Conocimiento del 
Eusil. ^Manejo de papeles; Detall y contabili
dad de Compañía y Batallón.=Historia militar 
d'e Jacquinot. Sobre Destacamentos, Avanzadas, 
Establecimiento de los puestos. Grandes guardias. 
Patrullas. Combates. Emboscadas y Partidarios.^ 
Cabo 2.“ D. Deogracias Hevia.

Ordenanza. Táctica. Pie y fuerza de los Re
gimientos de Infantería, y conocimiento del 
Fusil, como el anterior. = Manejo de papeles. 
Detall y Contabilidad de Compañía, excepto él 
último, solo el Detall. =Historia militar. Desta- 
cañaénfós. Avanzadas. Establecimiento de los 
puestos. Grandes guardias. Patrullas y parte de 
Combates.=Cabo I.",D. Victorio Poladura. Otro 
á.®, D. Felipe Diez Gómez. Otro, D. Eulogio 
González. Otro, D. Francisco Diez. D. Ignacio 
Vicent. D. Castor Peinador. D. Julián Ajo y 
Jacques. D. Laureano Robles. D. Juan Alaiz. D. 
Crisanto Peinador. D. Ramón Felix de Nevares. 

Ordenanza. Táctica. Pie y fuerza de los Regi
mientos de Infantería, y conocimiento delFusil, 
como los anteriores. Manejo de papeles. Detall 
de Compañía. Historia militar. Destacamentos. 
Avanzadas. Establecimiento de los puestos. Gran
des guardias.=D. Pedro Rodríguez Sanebez.

Ordenanza. Priniero y segundo periodo, y el 
tercero basta bonores militares inclusive.—Tác
tica. Instrucción del Recluta, Compañía, Batallón 
y principios de Guerrilla.—Pic y fuerza.de lós 
Regimientos de Infantería. = Conocimiento dél 
Fusil.=D. Cárlos Rojo. D. Feliciano Cubas. D, 
Antonio Caballero y Ledo.

Ordenanza y conocimiento del Fusil, como 
los anteriores.=Táctica. Instrucción del Recluta^ 
Compañía y principios de Batallon.=D. Epifa
nio Viguera. D. Felipe Picatoste. .

Ordenanza. Primero y segundo periodo.=:Tác- 
tica. Instrucción del Pteeluta, Compañía y prin
cipios de Batallón.—D. Benito Meriño. D. Ma
tías Villoldo.

Ordenanza, Printer periodo, y del segundo
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Ordenes generales para Oficiales y convoyes, y 
principios de leyes penales,—Táctica, instrucción 
del Recluta y Compañía.—!). Pedro Gutiérrez. 
D, Antonio Fontela.

Ordenanza. Corno los anteriores. = Táctica. 
Instrucción del Recluía y principios de Com
pañía. = D. Domingo Martin.

Para justificaría utilidad de este estableci
miento, se pone á continuación lidia nominal 
de los alumnos que desde Julio de Ibdó en 
que tuvo principio han sido ascendidos a Sub
tenientes por su aplicación, y bajo la protec
ción del digno Exemo, Señor Inspector de In
fantería, los cuales algunos han muerto en el 
campo del honor, y los demas se encuentran en 
las bias del Ejército.

Del primer ea^cimén público celebrado en ^ de 
JVoi’iembre de i83S. D. José Gragera Gata, 
estuvo prisionero. D. José Ami y Delgado. D. 
Juan Antonio Villaoz, herido en Bilbao. JL». Fran
cisco Pantoja , prisionero,

. Del segundo celebrado en id de Iffarzo de 
ÍíS36. D. Alvaro de Luna, prisionero. D. Manuel 
3Botello, muerto en Aragón en la Division del 
General Buerens. D. Victoriano Alvarez, herido 
en la línea de Hernani. D. José Lopez Marin. 
D. Ramón Lopez Hernández. D. Gabriel Quinta
na. D. Ramón Ortega. D. Francisco Dominguez. 

Del tercero celebrado en id de Julio de Í838. 
D. Dámaso Martin Sevillano, muerto impidien
do al enemigo con su compañía el paso del 
Ebro. D. Vicente Crespo. D. Mariano Lefort, 
D. Miguel Velazquez de Castro. D. José Ferre
ro, herido. D. Pedro Rodríguez. D. Mariano 
Baptista. D. Federico Lopez Cadórniga. D. José 
Elizondo, contuso en la línea de Hernani. D. 
José María Almozara. D. Pablo Valverde, heri
do. D. Angel Altés. D. Amador Domínguez.

Del cuarto celebrado en id de Noi^iembre de 
J836, D. Miguel Bailó. D. Francisco García 
Maíz, herido. D. Antonio Críslon. D. Marlín 
Roldan. D. Antonio Suárez, D. Cristeto del Vi
llar y Cortines, muerto. D. Sebastian Milian, 
contuso en la línea de Hernani. D. Antonio Ba
res , herido en Retuerta. D. Juan Bautista Val- 
cárcel. D. Matias Maestre. D. Pedro Dulce. D. 
Sebastian Mojados.

Del quinto examen celebrado en id de Marzo 
de i837. D. Manuel Milian. D. Manuel Fer
nandez Villanueva. D. Domingo Fierro. D. Lu
cio Alvarez Luglgo. D. Antonio Fernandez Mo
rales. D. Bernardino Betegón. D. Antonio Ca
lleja Perez. 1). Joaquín Mateo Blanco. D. Ama
lio Lopez y Suarez. D. Manuel Caballero. D, 
Jlelesforo Cadenas. D. Pantaleón del Corral.

Pei sexto f celebrado en id de Julio de i837.

D. Jose' María Albarú de Toledo. D. Santiago 
Mota. D. Antonio Perez Galván. D. • Ramón 
Perez. D. Celestino de Castro. D. Restituto Mata, 
D. Genaro María Sánchez Ocaña. D. Pedro Ro
dríguez Sesmero. D. Tomás Palomar. D. Diego 
Orbe. D. Urbano Barba. D. Andres de Prado 
y Tovía. = Total 61.

Si estos felices resultados sirven de estímulo 
á la juventud castellana, se deben tener funda
das esperanzas de que los expresados no serán 
solos los que ofrezcan días de gloria á su Patria. 

Valladolid ^J de INoviembre ele 1837. = È1 
G. D. E. M., Leonardo Bonet.=-V.® B.”, Peon.

{B. Militar. ")

Intendencia mUîtar del Ejército de Castilla la Vieja.

En virtud de Real órden de 31 de Octubre 
ultimo, se saca á publica subasta en la corte el su
ministro por seis meses de la ración de pan, etapa 
y pienso para las tropas y caballos que operan en 
el piiucipado de Cataluña^ las personas que gusten 
emitir sus proposiciones, podrán hacerlo en los es
trados de la Intendencia general militar, en donde 
se celebrara el remate el día 7'dé Diciembre pró
ximo á las 12 en punto de la mañana, á cuyo fin se 
hallará de matiifiesto el pliego de condiciones. Lo 
digo á V para que se sirva publicarlo en el Bo
letín oficial de esta Provincia.

Dios guarde á Vd. muchos anos. Valladolid 17 
de Noviembre de 1837. = P. A. D. S. Francisco 
Fontela.

f  ̂mhhmummiwmimhmhmm/ímmmhhm ajii\ mumm/i

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la vi
lla de Melgar de abajo, que consta de ochenta, ve
cinos poco mas ó menosj su dotación es diez y seis 
^^/^^^oes de trigo por cada uno, y los tres ede- 
S2ásiicos pagan dos fanegas de trigo cada unoj los 
que se afeitan en su casa tres celemines masj los 
partos á cuatro reales, y siendo primerizá ocho. Las 
solicitudes se presentarán á su Ayuntamiento.

Se halla vacante la plaza de Maestro Albéitar 
de Valdestillas, situado en la .carrera de Vallado- 
lid á Madrid, Salamanca y demas, su vecindario 
consta de 110 vecinos, su dotación consiste en fa
nega de trigo anual por la asistencia á cada p3r 
de Bueyes , fanega y media el de Mulas, ocho reales 
de asistencia á cada caballería mayor y cinco la de 
menor. Los pretendientes dirigiráti sus solicitudes 
fiaiicas de porte, hasta el ocho de Diciembre pro
ximo en que se proveerá la plaza, ai /Presidente 
del Ayuntamiento.

En el dia 21 del presente mes de Noviembre se 
ha perdido en esta ciudad el presupuesto de gastos 
municipiales de Cubillas de Sia, Marta, al que 
acompaña una exposición. Si alguna persona le hu
biese hallado se servirá entregarlo en casa de DúU 
Higinio Melero, calle del Prado núm. 4«
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